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REUNIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE
LEGIONELOSIS Y CONTROL DE PLAGAS PARA EL CENTRO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LA-
BORALES DE JAÉN ADSCRITO A LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y
TRABAJO AUTÓNOMO EN JAÉN. EXPEDIENTE CONTR/2023/504884. APERTURA DEL SOBRE
ÚNICO “DECLARACIONES RESPONSABLES Y DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES MEDIANTE APLICACIÓN DE FORMULAS.

En Jaén,  siendo las 9,00 horas del  día 2 de agosto de 2023, se reúne el  órgano de
contratación, para dar apertura a los sobres de licitación presentados y al objeto del estudio
de  las  declaraciones  responsables  y  documentación  correspondiente  a  los  criterios  de
adjudicación  cuantificables  mediante  aplicación  de  fórmulas  presentada  en  el  expediente
referenciado, y estando presentes los funcionarios que a continuación se reseñan: Dª M.ª del
Mar Herreros Hueta, D.  Rafael Lorente Sánchez y Dª. Ana María Téllez Armenteros.

Se informa del objeto del contrato y se pone a disposición de los asistentes toda la
documentación del expediente. A través de la plataforma de contratación electrónica SiREC-
Portal  de Licitaciones, se procede a comprobar las ofertas presentadas y a la apertura del
sobre  único,  en  cuanto  a  la  documentación  presentada  por  los  licitadores,  habiendo
presentado ofertas las siguientes empresas licitadoras:

LOTE 1
- ATHISA MEDIO AMBIENTE, S.A.U.
- FUMIRREL SL

LOTE 2
- ATHISA MEDIO AMBIENTE, S.A.U.
- FUMIRREL SL
- JOSÉ MIGUEL LUQUE MEDINA
-TECNISAN SANIDAD AMBIENTAL S.L
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Una  vez leídas las proposiciones económicas y el resto de criterios de adjudicación se
procede por parte del órgano de contratación al estudio de las declaraciones y proposiciones
presentadas comprobando que la documentación está correcta, tal y como se indica en los
correspondientes apartados del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a excepción
de: 

- La oferta económica (ANEXO VIII) de la licitadora ATHISA MEDIO AMBIENTE S.A.U., que no ha
sido presentada correctamente de acuerdo con el artículo 139.1 de la Ley de Contratos del
Sector Público, por lo cual se excluye del procedimiento.

Las puntuaciones obtenidas por los distintos licitadores queda según se indica a continuación:

LOTE 1



LOTE 2

Por todo lo anteriormente expuesto, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el
Pliego de Cláusulas Adminsitrativas Particulares, se eleva propuesta de mejor oferta al órgano
de contratación,  la cual  no crea derecho a favor  de la persona licitadora propuesta,  con el
siguiente orden:

LOTE 1

1. FUMIRREL SL

LOTE 2

1. TECNISAN SANIDAD AMBIENTAL, S.L

2. JOSE MIGUEL LUQUE MEDINA

3. FUMIRREL SL

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión.

LA SECRETARIA GENERAL PROVINCIAL DE EMPLEO,
EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO


